
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

   

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00587-00 

 

En atención a lo manifestado en escrito que antecede y con apoyo en el 

artículo 75 y 76 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR la RENUNCIA al poder conferido que realiza el Dr. JOSE IVAN 

SUAREZ ESCAMILLA como apoderado de la parte actora ITAU CORBANCA 

COLOMBIA S.A. 

 

2. Previo a resolver lo solicitado en los instrumentos referentes al 

CONTRATO DE CESIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO, deberá 

aportar Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 

demandante cesionaria QNT S.A.S., con fecha de expedición no superior a 

un mes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 22 DE ABRIL DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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